
REQUERIMIENTOS 

PARA CONEXIONES 

ELECTRICAS 

 

 

NUEVOS MEDIDORES 

Fecha de Vigencia: a partir del 

05/01/09 

Administración:  Fontana 39   T.E. (0280) 4453400 y Líneas Rotativas 

Planta: Estivariz 560  T.E. (0280) 4471837– 4472066– 4472131 

Servicio Solidario de Sepelio  CEMAD: Roque S.Peña 345 T.E. 4471212 

Fax: (0280) 4471718 
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CONEXIÓN MONOFASICA COMERCIAL 

 
Documentación a presentar: 
 
 

� Fotocopia D.N.I. – L.E. – C.I. 
� Libre deuda de los suministros que se 

encuentran a nombre del Asociado que 
requiere el nuevo servicio. 

� Fotocopia Título de Propiedad ó Boleto 
de Compra Venta ó Contrato de Alqui-
ler; sellado por DGR acompañados de 
Fotocopia certificada del título de pro-
piedad  original del cual Servicoop se 
quedará con una copia. 

� Certificado catastral expedido por la 
Oficina de Catastro de la Municipali-
dad , con número de partida inmobilia-
ria. 

� En caso de corresponder a un terreno 
municipal deberá presentar la habilita-
ción de Bienestar Social Municipal. 

� Constancia de  Inscripción en AFIP.  
� Valor de la Conexión y planes de finan-

ciación consultar en Atención al Publi-
co. 

� Suscripción de acciones para integrar 
el Capital Social valor y planes de fi-
nanciación consultar en Atención al 
Público. 

� Habilitación Comercial Municipal, la 
misma deberá ser entregada  dentro 
de los treinta (30) días de efectuada la 
solicitud, caso contrario Servicoop se 
reserva el derecho de suspender el 
servicio hasta su cumplimiento efecti-
vo. 

 
 
 

INFORMAMOS A UD. QUE LA CONEXIÓN SE 
REALIZARA DENTRO DE LAS 72 HORAS 
POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DE TO-
DOS LOS REQUISITOS ARRIBA ENUNCIA-

DOS.- 

 
 

CONEXIÓN TRIFASICA COMERCIAL 
 
Documentación a presentar: 
 

 

� Fotocopia D.N.I. – L.E. – C.I. 
� Libre deuda de los suministros que se 

encuentran a nombre del Asociado que 
requiere el nuevo servicio. 

� Fotocopia Título de Propiedad ó Boleto 
de Compra Venta ó Contrato de Alqui-
ler;  sellado por DGR acompañados de 
Fotocopia certificada del título de pro-
piedad  original del cual Servicoop se 
quedará con una copia. 

� Certificado catastral expedido por la 
Oficina de Catastro de la Municipali-
dad , con número de partida inmobilia-
ria. 

� En caso de corresponder a un terreno 
municipal deberá presentar la habilita-
ción de Bienestar Social Municipal. 

� Constancia de Inscripción en AFIP. 
� Valor de la Conexión y planes de finan-

ciación consultar en Atención al Publi-
co. 

� Suscripción de acciones para integrar 
el Capital Social valor y planes de fi-
nanciación consultar en Atención al 
Público. 

� Habilitación Comercial Municipal, la 
misma deberá ser entregada  dentro 
de los treinta (30) días de efectuada la 
solicitud, caso contrario Servicoop se 
reserva el derecho de suspender el 
servicio hasta su cumplimiento efecti-
vo. 

� Presentar nota solicitando capacidad 
de suministro o demanda de potencia. 

 
INFORMAMOS A UD. QUE LA CONEXIÓN SE 
REALIZARA DENTRO DE LAS 72 HORAS 
POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DE TO-
DOS LOS REQUISITOS ARRIBA ENUNCIA-

DOS.- 

 
CONEXIÓN MONOFASICA RESIDENCIAL 

 
Documentación a presentar: 
 
 

� Fotocopia D.N.I. – L.E. – C.I. 
� Libre deuda de los suministros que se 

encuentran a nombre del Asociado 
que requiere el nuevo servicio. 

� Fotocopia Título de Propiedad ó Boleto 
de Compra Venta ó Contrato de Alqui-
ler sellado por DGR acompañados de 
Fotocopia certificada del título de pro-
piedad  original del cual Servicoop se 
quedará con una copia. 

� Certificado catastral expedido por 
 la Oficina de Catastro de la Munici-
 palidad, con número de partida  inmo-     
 biliaria. 
� En caso de corresponder a un terreno 

municipal deberá presentar la habilita-
ción de Bienestar Social Municipal. 

� Valor de la Conexión y planes de fi-
nanciación consultar en Atención al 
Publico. 

� Suscripción de acciones para integrar 
el Capital Social valor y planes de fi-
nanciación consultar en Atención al 
Publico. 

 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMAMOS A UD. QUE LA CONEXIÓN SE 
REALIZARA DENTRO DE LAS 72 HORAS 
POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DE TO-
DOS LOS REQUISITOS ARRIBA ENUNCIA-

DOS.- 


